
NUEVOS SERVICIOS
OBLIGATORIEDAD PARA TODOS

LOPD PARA Entidades LocalesLOPD PARA Entidades Locales

Conceptos LOPD

¿Constituye alguna infracción la inexistencia del 
documento de seguridad?

Se considera una infracción grave "Mantener lo ficheros, 
locales, programas o equipos que contengan datos de 
carácter personal sin las debidas condiciones de seguridad 
que por vía reglamentaria se determinen" Artículo 43.h) 
Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (en adelante LOPD).

¿Dónde se encuentra el fundamento legal de la 
obligatoriedad de adopción del documento de 
seguridad?

El artículo 9 de la LOPD, establece en su párrafo 1 que "El 
responsable del fichero, y, en su caso, el encargado del tra-
tamiento deberán adoptar las medidas de índole técnica y 
organizativas necesarias que garanticen la seguridad de 
los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdi-
da, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del 
estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almace-
nados y los riesgos a que están expuestos, ya provengan de 
la acción humana o del medio físico o natural".

Conceptos LOPD

DOCUMENTO DE SEGURIDAD LOPD

El documento de seguridad es una de las partes fundamen-
tales de la protección de datos. Se trata de un documento 
mediante el cual se elabora y adoptan las medidas técnicas 
y organizativas necesarias para garantizar la seguridad de 
los datos de carácter personal, su adopción es de obligado 
cumplimiento para el responsable del fichero, o en su caso, 
del encargado del tratamiento.

¿Cuándo es obligatorio adoptar el documento de 
seguridad?

El Real Decreto 994/1999,de 11 de Junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de medidas de seguridad de los 
ficheros automatizados que contengan datos de carácter 
personal (en adelante R.D), establece que es obligatoria su 
adopción siempre que se traten datos personales, cualquie-
ra que sea el nivel de seguridad al que correspondan.

Consultoría Adaptación:
� Area privada, soporte gestión on line 

LOPD, para usuarios
� Check list
� Identificación e inscripción de ficheros en 

la AEPD
� Elaboración Disposiciones Generales para 

su publicación en Boletín Oficial
� Altas encargadas de tratamiento
� Altas Usuarios
� Soportes e inventario
� Sistemas
� Elaboración documento Seguridad
� Contratos, clausulas, circulares
� LSSI

Mantenimiento 
anual

� Modificaciones en ficheros: Altas, supresión 
y modificación

� Modificaciones en usuarios: Altas, supre-
sión, emisión de contratos

� Modificaciones en Encargados de tratamien-
to: Altas, supresión, emisión de contratos

� Modificación, emisión y actualización de: 
documento de seguridad, contratos, clausu-
las, circulares.

� Gestión incidencias, gestión Protocolo arco.
� Inventariado de soportes
� Auditorias bianuales
� Revisión anual

Area Privada en programa de gestión  on line 
LOPD  con conectividad con la AEPD Siempre estaremos actualizados



Gestión On line

Actualización 
automática 

documentación

Emisión automática de 
clausulas y contratos

Gestor documental 
LOPD

Conectividad con la AEPD



Boletín formativo e 
informativo 

Noticias AEPD

Noticias de 
Ayuntamientos y 
Entidades locales

Boletín Mensual


